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Península. Islas adyacentes. Cananas y te
la legislación peninsular, a los veinte días 
ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

señores Alcaldes v Secretarios reciban este

ECCION CUARTA

Núm. 3.682

Delegación de Hacienda

Ministerio de Hacienda ha dicta
. Ia siguiente Orden ministerial, con 

a 12 de mavo de 1973:
con^' J'Sta la propuesta de la ComisiónVCOD'*'

a la í designada para elaborar las con-
k0QeS a regir en el Convenio que seyi*' jy, lcfe*L cu ci v a j u v c ii iv  v¡uv. ov
^a’ este Ministerio, en uso de las

r
d ju^

jM‘iaaes que le otorgan la Ley de 
e diciembre de 1963 y la Orden 

; 8 de julio de 1972, ha tenido a

ficad» 
ledi 
Ificid 
nte 
le I”3 
. El 
58^*

. aisponer lo siguiente:
•^ero. Se aprueba el Convenio 
", de ámbito provincial con la Agru- 

^On de Mayor de Mercería, Paque-
y Géneros de Punto de Zaragoza, 
litación a los hechos imponibles 

, ^tividades radicadas dentro de la 
■ Cción de su territorio, para exac-

,e impuesto general sobre el trá- 
de la$ emPresas Por las OP6130’0"

-Mmacenistas de Mercería, Pa-
113 y Géneros de Punto, integra-

-^n los sectores económico - fiscales 
loon'i Para el período año 1973, 
l  15 mención Z-l.

‘0 los11^0 Que<dan sujetos al Conve- 
< re'a .^atribuyentes que figuran en 
^isj- n definitiva aprobada por la 
, Ter/011 ndxta en su propuesta.
115 Son obieto del Convenio 

^cti °S imP°nibles dimanantes de 
iexpresadas, que pasan 
I b Uarse:
1 $ imponibles: Ventas de ma-

Bo i .e t in Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Artículo: 3.
Bases tributarias: 265.000.000.
Tipo: 0,40 por 100.
Cuotas: 1.060.000.

En las bases anteriores y cuotas co
rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas 
las de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, 'se fija 
1.060.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota guobal para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen real de opera
ciones; censo laboral.

Sexto. El pago de las cuotas indivi
duales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento el 20 de junio y el 20 de 
noviembre de 1973, en la forma prevista 
en el artículo 17 de la Orden ministe
rial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará cons

tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las recla
maciones, la redistribución de las cuo
tas individuales anuladas o minoradas 
y las normas y garantías para la ejecu
ción y efectos del mismo, se ajustarán 
a lo que para estos fines dispone la 
Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales esta
blecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artícu
lo 233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu- 

1 lo exceptúa.
Undécimo. Los componentes de la 

Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos v deberes que de
terminan el artículo 99 de la Lev gene
ral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio de 1972.

Zaragoza, 21 de mayo de 1973.—El 
Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.
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' Núm. 3.683

El Ministerio de? Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 12 de mayo de 1973:

• Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 
28 de julio de 1972, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Fabricantes de Accesorios y 
Rodamientos de Zaragoza, con limita^- 
ción a los hechos imponibles por activi
dades radicadas dentro de la jurisdic
ción de su territorio, para exacción del 
impuesto general sobre el tráfico de las 
empresas por las operaciones de ventas 
al por mayor y detall, integradas en los 
sectores económico-fiscales núm. 7.434, 
para el período año 1973, y con la men
ción Z-2.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Ventas a mayo
ristas.

Artículo: 3.
Bases tributarias: 385.683.000.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 7.713.660.
Hechos imponibles: Ventas al detall.
Artículo: 3.
Bases tributarias: 154.273.200.
Tipo: 2,40 por 100.
Cuotas: 3.702.556.
Hechos imponibles: Ejecución de 

obras.
Artículo: 3.
Bases imponibles: 231.409.800.
Tipo: 2,70 por 100.
Cuotas: 6.248.064.
Total: 17.664.280 pesetas.

En las bases anteriores y cuotas co
rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas 
las de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Conve ino y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija 
en 17.664.280 pesetas,

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen real de opera
ciones; censo laboral; grado de mecani
zación; consumo de primeras materias.

Sexto. El pago de las cuotas indivi
duales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento el 20 de junio y el 20 de 
noviembre de 1973, en la forma prevista 
en el artículo 17 de la Orden ministe
rial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y período^ 
no convenidos, ni de las de carácter 
formal documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las recla
maciones, la redistribución de las cuo
tas individuales anuladas o minoradas 
y las normas y garantías para la ejecu
ción y efectos del mismo, se ajustarán 
a lo que para estos fines dispone la 
Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales esta
blecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artícu
lo 233-2) de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 
1964 y regulado por el Decreto de 24 
de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley gene
ral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden minis
terial de 28 de julio de 1972.

Disposición final — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 21 de mayo de 1973.—El 
Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

—

Núm. 3.686 .
El Ministerio de Hacienda ha dictada 

la siguiente Orden ministerial, con fe
cha 12 de mayo de 1973;

Vista la propuesta de la Comisicc 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 2* 
de diciembre de 1963 y la Orden de 15 
de julio de 1972, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Mayoristas, Asentadores de 
Pescado de Zaragoza, con limitación a 
los hechos imponibles por actividadr- 
radicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del impue- 
to general sobre el tráfico de las em
presas por las operaciones de servicios 
de comisión en ventas de pescado, in
tegradas en los sectores económico-fis
cales número 1.441, para el period 
año 1973 y con la mención Z-9.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran e 
la relación definitiva aprobada por Ia 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que Pas3í 
a detallarse:

Hechos imponibles: Prestación de 
servicios.

Artículo: 22.
Bases tributarias: 9.500.000.
Tipo: 2,70 por 100.
Cuotas: 256.500.
Total: 256.500 pesetas.
Cuarto. La cuota global a sati'-f3^ 

por el conjunto de contribuyentes 
gidos al Convenio y por razón e 
hechos imponibles convenidos, se
en 256.500 pesetas. .;,J

Quinto. Las reglas de distriJ’^ 
de la cuota global para 
individual de cada contribuyente 
las que siguen: Volumen real de of 
ciones; censo de personal labora ■,

Sexto. El pago de las cuota? 
duales se efectuará en dos P*aZ 
vencimiento el 20 de junio y crJvi5:¿ 
noviembre de 1973, en la forma 
en el artículo 17 de la Orden mm1- 
de 28 de julio de 1972. ^ve-

Séptimo. La aprobación de^teS li
nio no exime a los contribuí 
sus obligaciones tributarias P0^^- 
dades, hechos imponibles y ^arácter 
no convenidos, ni de las de orn 
formal documental, contable '.r 
orden que sean preceptivas, liqui
de presentación de declarado 
daciones por los hechos imp°nl 
jeto de Convenio.
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Octavo. En la documentación a ex- 
ptdir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons- 
ar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
¿i altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro- 
itdimiento para sustanciar las reclama- 
aones, la redistribución de las cuotas 
cdividuales anuladas o minoradas y las 
cormas y garantías para la ejecución y 
electos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines dispone la Orden 

28 de julio de 1972.
Décimo. Los actos sujetos a impo- 

sión, las bases tributarias y los plazos 
s pago de las cuotas individuales es- 
-blecidas en este Convenio para el im- 
"oesto general sobre el tráfico de las 
apresas regirán asimismo para el ar- 
-■trio provincial, creado por el artícu- 
J 233-2) de la Ley de Reforma del Sis-

Tributario de 11 de junio de 1964 
^guiado por el Decreto de 24 de di- 

^ímbre de 1964 y por la Orden minis- 
;rial de 8 de febrero de 1965, salvo 

los conceptos que el citado artícu- 
10 «ceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
cisión ejecutiva de este Convenio 
--drán, para el cumplimiento de su 
^‘ón, los derechos y deberes que de
finan el artículo 99 de la Ley ge- 
■^al Tributaria de 28 de diciembre de

Y el artículo 15 de la Orden minis- 
er’al de 28 de julio de 1972.
r Aposición final. — En todo lo no 
^lado expresamente en la presente, 

estará a lo que dispone la Orden de 
de julio de 1972.

J^agoza, 21 de mayo de 1973.—El 
'^gado de Hacienda, Luis Ferrer.

Núm. 3.687
El X/pj Ministerio de Hacienda ha dicta- 

U siguiente Orden ministerial, con
i 2 de mayo de 1973:

proPuesta de la Comisión 
dy designada para elaborar las con- 
-idic CS 3 reg’r en Convenio que se 
■«euh' eSte ^inisteri°> en uso de las 
ie ^ue otorgan la" Ley de 28 
i- (L lemkre de 1963 y la Orden de 

de 1972, ha tenido a bien
1° s^utente:

’^l aprueba el Convenio
^dón ámkito provincial con la Agru-

‘ C 6 S^trería a medida de Zara- 
p<)ri^c'On limitación a los hechos im- 

^es POr actividades radicadas den- 
pira a jurisdicción de su territorio, 

elXaCcten del impuesto general so
tráfico de las empresas por las 

Prfst^.. ,nes de ejecución de obras y
1Qn de servicios con y sin aporta

ción de materiales, integradas en los 
sectores económicofiscales núm. 2.652, 
pura el período año 1973, y con la 
mención Z-ll.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Ejecución de 
obras.

Artículo: 3.
Bases tributarias: 119.000.000.
Tipo: 2,7 por 100.
Cuotas: 3.213.000.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija 
en 3.213.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de lo cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Censo laboral; volumen 
real de operaciones; existencia o no de 
géneros.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, 
con vencimiento el 20 de junio y el 
20 de noviembre de 1973, en la forma 
prevista en el artículo 17 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter 
formal documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las recla
maciones, la redistribución de las cuo
tas individuales anuladas o minoradas 
y las normas y garantías para la ejecu
ción y efectos del mismo se ajustarán 
a lo que para estos fines dispone la 
Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales esta
blecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artícu

lo 233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo pa
ra los conceptos que el citado artículo 
exceptúa. •

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley gene
ral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden minis
terial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no re
gulado expresamente en la presente, se 
estará a lo que dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Zaragoza, 21 de mayo de 1973.—El 
Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

Núm. 3.691
El Ministerio de Fíacienda ha dicta

do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 12 de mayo de 1973:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 
28 de julio de 1972, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Almacenistas de Lonas, Sa
queríos y Alpargatas de Zaragoza, con 
limitación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la ju
risdicción de su territorio, para exacción 
del impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas por las operaciones de 
ventas y ejecuciones de obras, integra
das en los sectores económico-fiscales 
número 2.646, para el período año 
1973, y con la mención Z-29.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Venta de mayo
ristas.

Artículo: 3.°
Bases tributarias: 145.812.000.
Tipo: 0,40 por 100.
Cuotas: 583.248.
Hechos imponibles: Ejecuciones de 

obras.
Artículo: 3.°
Bases tributarias: 250.080.
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ipo: 2,70 por 100.
- nota : 6.752. .

ut^l; 590 000 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija 
en 590.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen real de ope
raciones; censo laboral.

Sexto. El pago de las cuotas indivi
duales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento el 20 de junio y el 20 de 
noviembre de 1973, en la forma previs
ta en el artículo 17 de la Orden ministe
rial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y 
las normas y garantías para la ejecu
ción y efectos del mismo, se ajustarán 
a lo que para estos fines dispone la 
Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los pla
zos de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas regirán asimismo para el 
arbitrio provincial, creado por el ar
tículo 233-2) de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 
1964 y regulado por el Decreto de 24 de 
diciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley gene
ral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 

se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 21 de mayo de 1973.—El 
Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

Núm. 3.695
El Ministerio de Hacienda ha dic

tado la siguiente Orden ministerial, con 
techa 12 de mayo de 1973:

Vísta la propuesta de la Comisión 
mixta designaoa para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 
28 de diciembre de 1963 y la Orden 
de 28 de julio de 1972, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbitro provincial con la Agru
pación de Cafeterías de Zaragoza, con 
limitación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la ju
risdicción de su territorio, para exac
ción del impuesto general sobre el trá
fico de las empresas por las operaciones 
dt servicios de cafetería y ventas de es
tablecimientos propios, integradas en los 
sectores económico-fiscales núm. 9.559, 
para el período año 1973, y con la men
ción Z-503.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Prestación de 
servicios.

Artículo: 3.
Bases tributarias: 18.500.000.
Tipo: 2,70 por 100.
Cuotas: 499.500.
Hechos imponibles: Pastelería.
Artículo: 3.
Bases tributarias: 8.500.000.
Tipo: 2,40 por 100.
Cuotas: 204.000.
Total: 703.500 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija 
en 703.500 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen real de opera
ciones; censo de personal laboral.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimientos, el 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1973, en la forma prevista

en el artículo 17 de la Orden ministerial 
de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter 
formal documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex

O) Iz

pedir o conservar, según las norma- 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención de! 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y 
las normas y garantías para la ejecu
ción y efectos del mismo, se ajustarán 
a lo que para estos fines dispone la 
Orden de 28 -de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impos- 
ción, las bases tributarias y los pl3202 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para 
impuesto general sobre el tráfico 
las empresas regirán asimismo para ■ 
arbitrio provincial, creado por el ar 
tículo 233-2) de la Ley de Reforma e 
Sistema Tributario de 11 de junio 
1964 y regulado por el Decreto e 
- - 6 1 ja Ordende diciembre de 1964 y poruij uiuiemuie ue lavt y pv* • «.

ministerial de 8 de febrero de
el citadosalvo para los conceptos que 

artículo exceptúa.
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Undécimo Los componentes e 
Comisión ejecutiva de este 
tendrán, para el cumplimiento oe 
misión, los derechos y deberes 
terminan el artículo 99 de la Ley = 
ral Tributaria de 28 de diciembr 
1963 y el artículo 15 de la Orden m 
terial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo £ 
regulado expresamente en la 
se estará a lo que dispone la 
de 28 de julio de 1972. q'3^'

Zaragoza, 21 de mayo de 1 1 
Delegado de Hacienda, Luis Ferr

Núm. 3.701 
Recaudación de Contrihucion

Subasta pf.
Don Francisco Escudero e) 

caudador de Tributos del
la Segunda Zona de la ^P1 jd-
Hace saber: Que en expe ^riJ- 

ministrativo de apremio que s do3
ve en esta Zona a mi cargo
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|to Izquierdo Vela, por débitos al 
público y conceptos de urbana, 

miesto industrial (licencia fiscal) y 
oti de beneficios, por un importe de 
■'S6pesetas de principal, más pese- 

¿23.457 por recargo de apremio y 
M00 pesetas presupuestadas paracos- 
Kygastos a resultas, con.fecha 18 de 
mo de 1973 se ha dictado la si- 
.•.^te
'Providencia. — Autorizada por la 
«ría de Hacienda con fecha 9 de 
^ode 1973 la subasta del piso pri- 
to izquierda, tipo B, en la segunda 
sota alzada, de la calle de Tarazona, 
‘ero 1, de esta ciudad, embargado 

* 23 de diciembre de 1972 en expe- 
-te administrativo de apremio segui- 
• contra el deudor al Tesoro don Ma- 
- izquierdo Vela. .
Acédase a la celebración de la ci- 
■-subasta el día 27 de junio de 1973, 
45 once horas, en la sala audiencia 
Juzgado municipal número 5 de los 

•esta ciudad, y obsérvense en su trá- 
15 y realización las prescripciones de 
Artículos 136, en cuanto le sea de 
-ación, 137 y 144 del Reglamento

de Recaudación y reglas 87 y 
’ -e su instrucción”.
^-tifíquese esta providencia a doña 
^‘Luz Usón Laso, viuda del deu- 

P^a su conocimiento y efectos, y 
"‘‘Clese al público por medio de edic- 

Publicar en el “Boletín Oficial” 
.J Pr°vincia, y fíjese en los tablo- 
S ¿anuncios de la Alcaldía, Delega- 

Hacienda de Zaragoza y ofi- 
j e esta Recaudación.
i^i^P^iento de esta providencia 

lca el presente anuncio para ge- 
.^^uocimiento del público y se ad- 
Ui *as personas que deseen licitar 

a subasta lo siguiente:
x¿ri-^Ue l°s bienes embargados a 

son los siguientes:
X ^na' "■ Piso primero izquierda, 

en Ia segunda planta de vi
S de unos 74 metros cuadrados 

n#

pe- 
Oe»

, ad' 
¿tro- 

do»

rea^dad de 64 metros 90 cen- 
1 :b¿nCUa^ra^os útiles; linda: Fren

, °’ caía de escalera, piso dere- 
^la d® ^uces; derecha entrando,

dinero 45; izquierda, calle Ta- 
' Pa^Spalda’ lie de Caspe; con 

enteros y
1 centésimas oor ciento en el 

d6?15 00535 de uso 0 propiedad 
tu Amueble de ue es parte: 

esta dudad, término de Miral- 
J del Terminillo, calle de 
1^0 । °nde está señalada con el 
ik^Pe’ ?° °^c*a^ angular a la calle

57 \ Onde le correspondía el nú- 
°y sin número.

2 .* Que el mencionado piso se halla 
sujeto al Régimen normal de tributación, 
urbana, teniendo señalado un valor de 
272.119 pesetas.

3 .’ Que el precio en primera licita
ción lo será de 181.412 pesetas, y en 
segunda, si la hubiere, será de pesetas 
136.059 pesetas, admitiéndose las pro
posiciones que cubran las mencionadas 
cifras, y las pujas superiores a 1.000 pe
setas.

4 .* Todo hcitador habrá de consti
tuir ante la Mesa de subasta fianza, al 
menos, de 54.500 pesetas, depósito ésté 
que se ingresará en firme en el Tesoro 
si el adjudicatario no hace* efectivo el 
precio del remate en el plazo de cinco 
días, contados a partir de la adjudica
ción, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que incurrirá al motivar la inefecti
vidad de la adjudicación.

5 .° Que la subasta se suspenderá, 
antes de la adjudicación, si se hace efec
tivo el pago de los débitos, recargos y 
costas de procedimiento.

6 .’ Que el título de propiedad ha 
sido suplido por descripción de la fin
ca que figura en mandamiento de em
bargo, diligenciado por el señor Regis
trador de la Propiedad del Registro nú
mero 3 de los de esta capital y en cuya 
anotación no figura carga alguna que 
pese sobre el mencionado piso; anota
ción efectuada en el tomo 312, libro 
89, sección primera, folio 67, finca nú
mero 6.322, anotación letra A, y todo 
ello en relación con la inscripción de la 
finca 6.322, t.° 2.380, f.° 66, documento 
que se halla de manifiesto en la oficina 
recaudatoria hasta las diez horas deí 
día 27 de junio de 1973, y que será 
suficiente conforme dispone la regla 87, 
número 4, de la instrucción.

7 .° Para el supuesto de declarar de
sierta esta subasta se advierte que, en 
virtud de lo establecido en el artículo 
143 del Reglamento general de Recau
dación, el piso de referencia podrá ser 
adjudicado a la Hacienda pública por 
el importe del débito.

8 .” El mencionado piso se* halla des
habitado.

Zaragoza, 18 de mayo de 1973. — El 
Recaudador, Francisco Escudero.

SECCION QUINTA
Núm. 3.681

Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos E. 299 de 1971, segui

dos a instancia de Manuel Rubio Lo- 
rente y otros, contra la empresa "La 
Papelera General", en reclamación de 
cantidad, con fecha 12 de los corrientes 
se ha dictado por el Magistrado que 
suscribe, ante el Secretario, don José- 
Luis García Ezcurdia, providencia que, 
copiada literalmente, dice así:

“Providencia. — Magistrado, señor 
Lueña del Muro. —- Zaragoza a 12 de 
mayo de 1973. — Dada cuenta; con sus
pensión de la aprobación del remate 
hágase saber al deudor que se ha 
ofrecido en tercera, por los bienes 
embargados, la cantidad de 5 pesetas, 
pudiendo en plazo de nueve días pagar 
el débito, librando los bienes o presen
tar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito previsto en el ar
tículo 1.500 de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil; notifíquese este pro
veído al deudor por medio de edicto."

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la empresa “La Papelera Ge
neral", en ignorado paradero, se in
serta el presente en el “Boletín Oficial" 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a 12 de mayo de 
1973. — Ante mí, (ilegible).

Núm. 3.722
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Za
ragoza y su provincia; .
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 959' de 
1972, seguido contra Juan Menéñdez 
Ortega, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Un turismo marca “Seat 1430”, con 
matrícula Z-102.807, en perfecto estado 
de funcionamiento y conservación. Va
lorado en 80.000 pesetas.

Tales bienes sé hallan depositados en 
camino de las Torres, 105, 2.°, letra C, 
bajo la custodia de don Juan Menéndez 
Ortega, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 16 de junio, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las ex- 
piesadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo y en ella se hará adjudicación pro-
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visional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. El deu
dor puede en el acto liberar los bienes 
o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 21 de mayo de 
1973. — El Magistrado, José Lueña.— 
Él Secretario, (ilegible).

Núm. 3.723
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 3.718 de 
1971, seguido contra Daniel Ciprián 
Arroyos, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Un martillo pilón. Valorado en pe
setas 25.000.

Un taladro marca “Iba”, broca de 
30. Valorado en 25.000 pesetas.

Un taladro marca “Hedisa”, broca 
de 10. Valorado en 10.000 pesetas.

Un compresor “Rondó”, de 2 HP. 
Valorado en 15.000 pesetas.

Una máquina de cepillar madera, 
“Cyma”. Valorada en 15.000 pesetas.

Una soldadora marca “Cada”. Valo
rada en 15.000 pesetas.

Total, 105.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Utebo, bajo la custodia de don Daniel 
Ciprián Arroyos, donde pueden ser exa
minados libremente.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 16 de' junio, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de- la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las ex
presadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo y en ella se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. El deu
dor puede en el acto liberar los bienes 
o presentar persona que mejore la pos
tura hecha. •'

Dado en Zaragoza a 21 de mayo de 
1973. — El Magistrado, José Lueña.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.724
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 67 de 
1971, seguido contra Fabián Langarita 
Larena, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Una furgoneta marca “Seat 1400”, 
matrícula NA-14.384. Valorada en pe
setas 45.000. .

Catorce grupos de andamio metáli
cos “Jeip", amarillo, de 1,5 de altura. 
Valorado en 28.000 pesetas.

Total, 73.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

camino de las Torres, 107, sexto, bajo 
la custodia de don Fabián Langarita 
Larena, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 16 de junio, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las ex
presadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo y en ella se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor,- 
que deberá depositar en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. El deu
dor puede en el acto liberar los bienes 
o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 21 de mayo de 
1973. — El Magistrado, José Lueña.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.725
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 256 de 
1972, seguido contra Simón Gracia Val, 
por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la- venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se ex
presan:

Una grúa-torre de 35 metros de al
tura, con brazo de 19 metros de largo, 
marca “Imenasa”, modelo L-14, sin nú
mero visible, con sus motores eléctricos 

acoplados y todos sus accesorios, m 
pleta y en perfecto estado de cons 
vación y funcionamiento. Valorada 
396.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
Avila, 25, principal, bajo la custodL 
don Simón Gracia Val, donde p 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la 
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audiencia de esta Magistratura de 1 
bajo el próximo día 16 de junio, a 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con 
licitaciones, y se hará adjudicación 
visional de los bienes subastados al 
joi postor que cubra el 50 por 100 
la tasación v deposite en el acto 
20 por 100 del importe de la adjudi 
ción. Caso de no haber postor en las 
presadas condiciones mínimas en la 
mera licitación, se abrirá a co 
ción la segunda licitación sin sujeción 
tipo y en ella se hará adjudicación p 
visional de los bienes al mejor 
(pie deberá depositar ‘en el acto el- 
óel importe de la adjudicación. El 
dor puede en el acto liberar los b 
o presentar persona que mejore la 
tura hecha.
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Dado en Zaragoza a 21 de maxa 
1973. — El Magistrado, José Ln-"2
El Secretario, (ilegible).
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Núm. 3.726
Don José Lueña del Muro, 

de Trabajo de la número

Magi^ 
1 de

1979

José
<lagoza y su provincia;

Hace saber: Que en méritos 
cedimiento de apremio númeia , 
de 1971, seguido contra 
ciedad anónima (sucesores S^— 
BGG”), por débitos de Segu11 , 
cial, he acordado la venta en 
subasta de los bienes que a 

jtrd;

ción se expresan:
Un torno mecánico de 1 d 

puntos de bancada, marca 
número visible, con su motor . 
acoplado de 1,5 CV. Valorado - - 
tas 59.000. , ¡gí1

Un grupo de soldadura elé<^° 
ca “Guiral”, sin número 'hSl 

k 
mi

electrodo hasta 6 milímetros- 
en 18.000 pesetas. ,

Otro grupo soldadura e eC ti
ca “Seo”, sin número visib 
trodo hasta 6 milímetros.
15.000 pesetas. „

Un expillo marca rui» • ■
ro visible, de 500 a 600 
recorrido, con su motor *- njOt^r 
piado de 2 CV. Valorado en 
setas.

^ta

ice
Pe
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ríos, c t .I/ü máquina taladradora, hasta 12 
le ei,!ii*ffcmetros de broca, marca “Bel”, sin 
lorada i E?ro visible, con pie de hierro, con

I ' eléctrico acoplado de 0,5 CV 
sitados ■¿rada en 25.000 pesetas.
.istodiaia Total, 150.000 pesetas.
t puedsl Tales bienes se hallan depositados en

■ Palomo, 8-10, bajo la custodia de1 
i la s¿I:- José-Antonio Liesa Bergua, donde 
a de To-BKen ser examinados libremente.
nio. a ¡J L subasta se celebrará en la sala- 

ftaicia de esta Magistratura de Tra- 
. con i™ el próximo día 16 de junio, a las 
ición r-r^ras de su mañana.
os al mc-lTrne el carácter de única, con dos 
ir 100 aciones, y se hará adjudicación pró- 
I acto mal de los bienes subastados al me- 
adjudi» postor que cubra el 50 por 100 de 
en lasa tasación y deposite en el acto el 
enlap k-.r loo del importe de la adjudica- 
contiD» i (,aso de no haber pOStor en las' ex- 
iujecH»1 tias condiciones mínimas en la pri- 
.ción-- licitación, se abrirá a continúa-
,r ; segunda licitación sin sujeción a
J ri'd 1' r C^a Se ^ara adjudicación pro- ‘ 
’ kw 'os bienes al mejor postor, 
°S i i : deP0Súar en el acto el 20 p/o 
e Aporte de la adjudicación. El deu- 

Piede en el acto liberar los bienes 
persona que mejore la pos

en Zaragoza a 21 de mayo de 
- " El Magistrado, José Lueña.— 
Otario, (ilegible). '
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Núm. 3.727
Lueña del Muro, Magistrado 

. d Trabajo número 1 de Za- 
¿Zd/ Su Prbvincia;
L sa^er: Que en méritos del pro- 

aito de apremio número 1.776
’ Seguido contra Luis Val Mon- 

débitos de Seguridad Social. 
bsh0 k venta en pública subas- 
q 'enes que a continuación se 

^Ori||) mecánico cilindrico, de 
m- entre puntos, marca “Pi- 

P^tafonna automática, con 
adn eléctrico acoplado de 2 HF. 
1 torn’1 pesetas.
i .- revólver, mecánico, marca 

rT)|| ’ modelo 40, sin número vi- 
‘ Hp v motor eléctrico acoplado 

ta] , dorado en 68.000 pesetas, 
os s°bremesa, hasta 10 

kroca> marca “Asidehe”. 
a'S^’e’ con su motor e^óc- 

. fitas de 0,5 HP‘ Valorado en 

■ '■-de^]^ tSmei'ú de dos muelas. 
con lerr°’ sin marca ni número 

i ppSu motor eléctrico acopla- 
• ^alorada en 1.500 ptas.

Total, 134.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Nasarre, 6, bajo la custodia de don 
Luis Val Monforte, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 16 de junio, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20"% 
del importe de la adjudicación. El deu
dor puede en el acto liberar los bienes 
o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 22 de mayo de 
1973. — El Magistrado, José Lueña.— 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan los siguientes documentos 
para 1973, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Anteprcyecto de presupuesto extraordi
nario

3.566. El Frago
3.568. Mezalocha .
3.607. Fuentes de Ebro
3.628. Luna
3.653. Isuerre
3.717. Remolinos

Arbitrio de riqueza rústica
3.568. Mezalocha

Arbitrio de riqueza urbana
3.568. Mezalocha

Cuenta de administración del patrimo
nio (1972) •

3.563. Langa del Castillo 
3.567. Torralbilla
3.571. Encinacorba
3.605. Sofuentes

3.630. Villarroya del Campo 
3.631. Fabara
3.633. Lobera de Onsella 
3.651. Navardún
3.654. Isuerre 5 
3.714. Ejea de los Caballeros

Cuenta general del presupuesto ordina
rio (1972)

3.563. Langa del Castillo 
3.567. Torralbilla '
3.571. Encinacorba li3 
3.605. Sofuentes
3.630. Villarroya del Campo 
3.631. Fabara
3.633. Lobera de Onsella 
3.651. Navardún
3.654. Isuerre ■

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto (1972)

3.563. Langa del Castillo 
3.567. Torralbilla
3.571. Encinacorba
3.631. Fabara
3.633. Lobera de Onsella 
3.654. Isuerre

PApediente de habilitación de crédito
3.569. Orcajo
3.570. Villadoz
3.6.56 . Belchite
3.716. Remolinos

Expediente de suplemento de crédito
3.567. Torralbilla
3.571. Encinacorba
3.629. Villanueva de Gállego 
3.656. Belchite

Liquidación y cuenta general del pre
supuesto ordinario (1972)

3.632. Lobera de Onsella 
3.655. Isuerre

Padrón del canon de labor y siembra
3.568. Mezalocha

Presupuesto extraordinario
3.564. Sástago (núm. 1, 1973)

Núm. 3.677
F/EA DE LOS CABALLEROS

Ha sido solicitada por don José 
Atrián Miaña autorización para la aper
tura y funcionamiento de una estación 
de lavado y engrase de automóviles si
ta en la calle Doctor Fleming, núm. 13, 
de esta localidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
ere o d< 3C noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezara a ^ntar desde el día
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siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos.

Ejea de los Caballeros, 14 de mayo 
de 1973. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.678 
MEQUINENZA

Por plazo reglamentario de quince 
días se halla expuesta al público para 
oír reclamaciones la Ordenanza regu
ladora del aprovechamiento de tierras 
del patrimonio municipal.

Mequinenza, 17 de mayo de 1973. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.657 
MUEL

Habiendo sido declarada desierta la 
subasta convocada por este Ayunta
miento para la construcción de una pis
cina municipal, por el presente, y se
gún acuerdo adoptado por el Ayunta
miento en sesión del 25 de abril último, 
se anuncia nueva subasta con sujeción 
al mismo pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que sirvió de 
base en la primera, y cuyo anuncio se 
publicó en el "Boletín Oficial" de la 
provincia de Zaragoza número 61, de 
fecha 15 de marzo de 1973, y en el “Bo
letín Oficial del Estado" número 72, 
de 24 de marzo de 1973.

Las proposiciones podrán presentar
se en la Secretaría del Ayuntamiento 
en el plazo de veinte días hábiles, con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado", teniendo lugar la apertura de 
plicas el día siguiente hábil de haber 
terminado dicho plazo, a las once ho
ras de su mañana.

Muel a 8 de mayo de 1973. — El Al
calde, Mariano Lapiedra.

- Núm. 3.679 
TIERGA

Este Ayuntamiento tiene acordado 
constituir un coto local de caza sobre 
este término municipal que compren
derá los montes y los terrenos sobre 

los que ostenta titularidad y las fincas 
particulares, exceptuándose las reser
vas de caza preceptuadas por la Ley.

A estos fines y para cumplimentar 
lo dispuesto en los artículos 18 y 19 del 
vigente Reglamento de Caza se convoca 
a los propietarios de fincas rústicas si
tas en el término municipal y a los ti
tulares de aprovechamientos sobre las 
mismas, para que en el plazo de trein
ta días, a contar desde el siguiente a 
la aparición del presente anuncio en el 
"Boletín Oficial" de la provincia, com
parezcan ante el Ayuntamiento para 
manifestar por escrito la inclusión de 
sus propiedades en el coto, advirtiendo 
que se entenderá que los que no com
parezcan ceden voluntaria y gratuita
mente el aprovechamiento de la caza 
sobre sus propiedades en favor de este 
municipio. -

Tierga, 19 de mayo de 1973. — El 
Alcalde, José Gil Grávalos.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 3.730
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza; .
Hace saber: Que el día 18 de junio 

de 1973, a las once horas de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y se
gunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el numero 360 de 1973, a instancia del 
Procurador señor Bibián, en representa
ción de don Antonio Castro Escudero, 
contra don Emilio Rodríguez Rey, de 
Orense (Santiago, 28), haciéndose cons
tar: Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del

precio de tasación, sin cuyo reqikF 
nc serán admitidos; que no se ate! 
rán posturas que no cubran las dos s " 
ceras partes del precio de tasación, s. 
bajado en un 25 por 100; que pc¿¡ 
hacerse el remate en calidad de cede: ¡ 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia re 
expresión de precio de tasación:

Un molde-prensa, tipo 11.00-12.M- 
20, tipo “Castro”, para recauchutadoi 
ruedas. Tiene acoplada una motobor.:: 
eléctrica, en grupo acoplado al molí 
Tasado en 50.000 pesetas.

Se encuentra depositado en poder ti 
demandado.

Dado en Zaragoza a dieciocho í 
mayo de mil novecientos setenta y tres- 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secre'-*- 
rio, (ilegible).

Núm. 3.704
JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquinez. 
gistrado, Juez de instrucción del p
gado número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en la pieza de^ 

ponsabilidad civil derivada de 1^ I 
gencias preparatorias número 1 
1972, que se tramitan en este 1 
do por daños y conducción : 
tra el penado José-Fernando 
ruga, se sacan a la venta en 
subasta y por primera vez lo5 ' 
que le fueron embargados al ci 
nado, y de que luego se hará .

1.° Una moto " Vespa , 
Z-22.963, en muy buen estado 
servación v valorada a efecto^ 
basta en la cantidad de

Tendrá lugar en este Juzga 
8 de junio próximo, a las °nce 
y para tomar parte en la n11SI1 ti 
rán los licitadores deposita! e 
de su tasación y acreditar -lI ji 
lidad, sin cuyo requisito n0 " --j í 
mitidos y no se admitirán PoS' 4 
no cubran las dos terceras pa 
valor. ,0 je

Zaragoza, veintidós de in3) jyíí 
novecientos setenta y tres.
Joaquín Cereceda.—El Stcre 
gible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES *

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
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Trimestre ...............................................
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Especial para Ayuntamientos: Año.

300 peseta
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1.000 ,
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